
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

27026 REAL DECRETO 2623/1982, de 24 de julio, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administra
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Can
tabria en materia de puertos.

El Real Decreto mil ciento cincuenta y dos/mil novecientos 
ochenta y dos, de veintiocho de mayo, determina las normas 
y el procedimiento a que han de ajustarse ¡as transferencias 
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria séptima del 
Estatuto de Autonomía para Cantabria, esta Comisión, tras 
considerar su conveniencia y legalidad, así como la necesidad 
de efectuar las transferencias en materia de puertos, adoptó, 
en su reunión del día diecinueve de julio de mil novecientos 
ochenta y dos, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica 
exige la aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto, 
objetivo inmediato del presente.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas 
y Urbanismo y de Administración Territorial, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés 
de julio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGOt

Artículo primero.—Se aprueba el Acuerdo de la Comisión 
Mixta de Transferencias, prevista en la disposición transitoria 
séptima del Estatuto de Autonomía para Cantabria, de fecha 
diecinueve de julio de' mil novecientos ochenta y dos, por el que 
se transfieren funciones del Estado en materia de puertos a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y se le traspasan los corres
pondientes Servicios y medios personales, materiales y presu
puestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Artículo segundo.—Uno. En consecuencia quedan transferi
das a la Comunidad Autónoma de Cantabria las funciones a que 
se refiere el Acuerdo, que se incluye como anexo del presente 
Real Decreto y traspasados a la misma los Servicios y los 
bienes, derechos y obligaciones, así como el personal, créditos 
presupuestarlos y documentación y expedientes que figuran en 
las relaciones números uno a tres, adjuntas al propio Acuerdo 
de la Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones 
que allí se especifican.

Dos. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Artículo tercero.—Los traspasos a que se refiere este Real 
Decreto tendrán efectividad a partir del día uno de julio de mil 
novecientos ochenta y dos, señalado en el Acuerdo de la Comi
sión Mixta.

Artículo cuarto.—Los. créditos presupuestarios que figuran 
detallados en la relación tres punto dos, como bajas efectivas 
en los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y dos, serán dados de baja en los 
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Hacienda 
a los conceptos habilitados en los capítulos IV y VII dé la 
Sección treinta y dos, destinados a financiar los servicios asu
midos por los Entes .Preautonómicos y Comunidades Autóno
mas, una vez que se remitan al Departamento citado por 
parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo los certificados de retención de crédito 
acompañados de un sucinto informe de dicha Oficina para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en e; anexo I, primero, apartado a), 
punto dos, de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para mil novecientos ochenta y dos.

Artículo quinto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

Don Eduardo Coca Vita y don José Palacio Landazábal, Secre
tarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transi
toria séptima del Estatuto de Autonomía para Cantabria,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
19 de julio de 1982, se adoptó acuerdo sobre transferencias a la 
Diputación Regional de Cantabria de las competencias, funciones 
y servicios de puertos, en los términos que a continuación se 
expresan; ratificando el de la Comisión Mixta Sectorial:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia.—La Constitución, 
en el artículo 148, establece que las Comunidades Autónomas 
podrán asumir competencias en materia de puertos de refugio, 
deportivos y, en general, los que no desarrollen actividades 
comerciales, y en el artículo 149 reserva al Estado la compe
tencia exclusiva sobre puertos de interés general. Por su parte,

'el Estatuto de Autonomía para Cantabria establece en su artícu
lo 22.0 que corresponde a la Diputación Regional de Cantabria 
competencia exclusiva en materia de puertos de refugio, puertos 
deportivos y en general los que, no desarrollen actividades co
merciales.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias, 
es legalmente posible que la Diputación Regional de Cantabria 
tenga competencias en las materias de puertos de refugio, 
deportivos y en general los que no desarrollen actividades co
merciales, por lo que se procede a operar ya en este campo 
transferencias de competencias do tal índole a la misma.

El Decreto 1958/1973, de 26 de junio, atribuye al Organismo 
Autónomo Comisión Administrativa de Grupos de Puertos, de
pendiente del Ministerio do Obras Públicas v Urbanismo, la 
administración de ios puertos que en el mismo se relácionan.

El Real Decreto .959/1932, de 14 de mayo, clasifica los puertos 
de interés general del Estado.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferenc a de 
competencias en las materias indicadas, a la Diputación Regio- 
nal de Cantabria, para cumplir así los objetivos de su creación 
y para posibilitar la exigencia constitucional de la organización 
territorial del Estado diseñada.

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Au
tónoma e identificación de los servicios que se traspasan.

1. ° Se transfiere a la Diputación Regional de Cantabria, 
dentro de su ámbito territorial y del marco de las competen
cias del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, en los 
términos del presente acuerdo y de los Decretos y demás nor
mas que lo hagan efectivo y se publiquen en el «Boletín Oficial 
del Estado», las siguientes competencias:

a) La titularidad de todos los puertos e instalaciones por
tuarias de refugio, deportivas y en general ios que no des
arrollen actividades comerciales, sujetos o no a régimen de 
concesión existentes en su territorio.

b) La Comunidad Autónoma, en virtud de sus propias com
petencias exclusivas, podrá aprobar la realización de las obras 
que, dentro del puerto, impliquen ganar terrenos al mar, adqui
riendo dichos terrenos el carácter de dominio público, que que
dará afectado a zona de servicio del puerto.

c) Igualmente corresponde a la Comunidad Autónoma la 
facultad de otorgar concesiones y autorizaciones administra
tivas para e] aprovechamiento y uso de los bienes que le han 
sido transferidos y cuantos derechos se puedan derivar del 
ejercicio de su competencia exclusiva en materia de puertos.

d) Se transfiere también el derecho de reversión que co
rresponda a la Administración del Estado en las concesiones 
y autorizaciones administrativas, para cuando proceda su ejer
cicio, según las cláusulas de las respectivas Ordenes ministe
riales de otorgamiento. Las citadas concesiones y autorizaciones 
se detallan en la relación número 1.3.

2. ° Para la efectividad de las competencias y funciones rela
cionadas se traspasan a la Diputación Regional de Cantabria 
receptora de las mismas los siguientes servicios' de su ámbito 
territorial.

El grupo de puertos de Santander integrado por los de:

Castro Urdíales con las instalaciones portuarias de Saltacaba- 
llos, Ontón y Mioño, Laredo, Colindres, Santoña con sus instala-



ciones de Quejo, Suances con sus instalaciones en la ría, Comi
llas y San Vicente de la Barquera con sus instalaciones de 
Unquera.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.—En consecuencia con la relación 
de competencias traspasadas, permanecerán en el . Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo y seguirán siendo de su compe
tencia para ser ejercitadas por el mismo las siguientes funcio
nes y actividades que tiene legalmente atribuidas y realizan 
los servicios que se citan:

a) Informar a través del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, con carácter preceptivo y vinculante, los proyectos 
que a estos efectos apruebe la Comunidad Autónoma y que 
afecten a bienes de dominio oúblicc estatal, definidos en el 
articulo 132.2 de la Constitución, relativos a la construcción de 
nuevos puertos o instalaciones oortuarias ampliación de los 
existentes y de sus zonas de servicio o modificación de su 
configuración exterior cuando dicho? proyectos se encuentren 
fuera de la línea de ocupación del dominio público señalado 
en las Actas a que se hace referencia en el párrafo segundo 
del apartado E de este Acuerdo.

Estos proyectos deberán contener en su caso, los estudios 
específicos que sean necesarios oara determinar los efectos de 
las obras sobre la costa, la plataforma costera y la dinámica 
litoral, así como, en su caso, las medidas correctoras de esos 
fenómenos.

El informe del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
deberá emitirse en un plazo máxime de seis meses a partir 
de la presentación del proyecto. De no evacuarse en dicho 
plazo, se entenderá que es favorable.

La aprobación de estos proyectos implicará la adscripción 
a la Comunidad Autónoma de la nueva zona de servicios resul
tante, o, en su caso, de la pertinente concesión administrativa 
de ocupación de dominio público.

b) Los bienes de dominio público marítimo adscritos a la 
Comunidad Autónoma que. por resolución de la misma, dejen 
de ser necesarios para el cumplimiento de sus fines específica
mente portuarios, revertirán al Estañe que les dará el destino 
que. en su caso, resulte procedente.

c) Si como consecuencia de la planificación portuaria deri
vada de la planificación de la act'vidac económica general, 
elaborada según lo dispuesto en el artículo 131.2. de la Consti
tución. resultará la necesidad del establecimiento de un puerto 
de interés general coincidente con alguno de los transferidos, 
o cuando alguno de éstos pierda las condiciones o la clasificación 
que ha servido de base para su transferencia en virtud de los 
fines exclusivos establecidos en el articule 148.1.6.° de la Cons
titución. deberá nrocederse a su consiguiente cambio de titula^ 
ridad.

d) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 20 del artícu
lo 149 de la Constitución, el Estado tiene competencia exclusiva 
en la iluminación de las costas y señales marítimas.

Por ello corresponderá a la Administración del Estado de
terminar las características de las luces y señales que deben 
constituir el balizamiento de los puertos o instalaciones maríti
mas cuya competencia ostente la Comunidad Autónoma, así 
como su modificación o supresión..

Los proyectos que para estos fines sean redactados por la 
Comunidad Autónoma para la ejecución de sus obras, deberán 
ser aprobados y tramitados de acuerdo con las disposiciones 
legaics vigentes por la Administración del Estado, a quien com
pete igualmente la inspección de la señalización marítima exis
tente.

Las ópticas de’ balizamiento y señalización de los puertos 
transferidos serán suministradas e instaladas por la Adminis
tración Central del Estado.

D) Punciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooperación. 
Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo y la Diputación Regional de Cantabria, 
de conformidad con los mecanismos que er cada caso se seña
lan las siguientes funciones y competencias^

a) La Comunidad Autónoma proporcionará a la Adminis
tración Central del Estado los datos estadísticos de los puertos 
transferidos corresDondientes a los que integran el contenido 
de las Memorias que anualmente confeccionen los puertos del 
Estado en las fechas en que, de común acuerdo se determinen.

b) Recíprocamente, la Comunidad Autónoma recibirá igual 
iaformación del puerto de Santander.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado - que se trans
pasan.—Se traspasan a la Diputación Regiona' de Cantabria 
los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen 
en el inventario detallado de la relación adjunta número 1, 
donde quedan identificados ios inmuebles muebles y las conce
siones y contratos afectados por el traspaso. Estos traspasos 
sé formalizarán de acuerdo con lo establecido en la disposición 
transitoria séptima del Estatuto de Autonomía y demás dispo
siciones en cada caso aplicables.

A partir de la efectividad de esta transferencia la Comunidad 
Autónoma se subroga en los derechos y obligaciones que, con 
posterioridad a la misma, se deriven de lo? contratos de obras 
y suministros suscritos por el Estado

Al momento de la efectividad de esta transferencia, se tras
pasará a la Comunidad Autónoma la titularidad de todos los 
ingresos que se devenguen en lo sucesivo por la explotación 
de los puertos transferidos.

Los bienes inmuebles afectos a los puertos traspasados se 
identificarán a las correspondientes actas que a tal efecto se 
levanten, a las que se acompañará un plano de cada puerto, 
en el que se destacará ia línea de ocupación del dominio pú
blico.

F) Personal adscrito a los Servicios que se traspasan.
1. El personal adscrito a los servicios traspasados y que 

se referencia nominalmente en ia relación adjunta púmero 2, 
seguirá con esta adscripción pasando a depender de la Diputación 
Regional de Cantabria, en .os términos legalmente previstos por 
el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso 
aplicables y en las mismas circunstancias que se especifican 
en la relación adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo y demás órganos competentes en materia de per
sonal se notificará a ios interesados el traspaso. Asimismo, se 
remitirá a los órganos competentes de la Diputación Regional 
de Cantabria una copia de todos los expedientes de este per
sonal transferido, procediéndose por la Administración del Es
tado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en 
función de los traspasos operados.

3. Por el personal acogido al Montepío de Empleados y 
Obreros de Puertos, los Servicios transferidos satisfarán a dicho 
Montepío la aportación que en - su case corresponda según la 
normativa vigente para los puertos del Estado y retendrán las 
cuotas que el personal deba abonar.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.—Los pues
tos de trabajo vacantes que se traspasan son los que se detallan 
en las relaciones adjuntas número 2.2 con indicación del Cuerpo 
al que están adscritos, nivel orgánico y dotación presupuestaria 
correspondiente.

H) Valoración provisional de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

H.l. El coste efectivo que con carácter provisional corres
ponde a los servicios traspasados por el presente Real Decreto 
a la Comunidad Autónoma de Cantabria figura en la relación 
número 3.1.

Queda pendiente su cálculo definitivo el cual deberá haberse 
finalizado y aceptado antes del l de noviembre del año en 
curso.

H.2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se 
traspasan durante el ejercicio de 1981, son los que se recogen 
en las relaciones 3.2 y 3.3.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se 
traspasan.—La entrega de la documentación y expedientes de los 
servicios traspasados se realizarán en el plazo de un mes a 
contar desde la fecha de publicación en el ^Boletín Oficial del 
Estado» del presente Real Decreto, y la resolución de aquellos 
que se hallen en tramitación se adoptará de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8.° del Real Decreto 1152/1982, de 
28 de mayo.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.—Las trans
ferencias de competencias y los traspasos de medios objeto de 
este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de julio 
de 1982.

Y para que conste, expido la presente certificación en Madrid 
a 19 de julio de 1982.

EDUARDO COCA VITA
JOSE PALACIO LANDAZABAL
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27027 REAL DECRETO 2624/1982, de 10 de septiembre, 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Genera
lidad de Cataluña en materia de Casinos y Juegos.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley 
Orgánica cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, en su artículo nueve punto treinta y dos establece 
la competencia exclusiva de la Generalidad de Cataluña en ma
teria de casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apues
tas Mutuas Deportivo Benéficas. En consecuencia, procede tras
pasar los servicios del Estado inherentes a tal competencia.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sex
ta del Estatuto ha procedido a concretar los correspondientes 
servicios e inventariar los bienes y derechos del Estado que 
deban ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma, adop
tando ai respecto el oportuno acuerdo en su sesión del Pleno 
celebrado el cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y dos.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
a propuesta de los Ministros del Interior y de Administración 
Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día diez de septiembre de mil novecientos ochen
ta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña por ta que se concretan los servicios 
y los medios personales que deben ser objeto de traspaso a la 
Generalidad de Cataluña en materia de.casinos y juegos, adop
tado por el Pleno de dicha Comisión en su sesión de cuatro de 
mayo de mil novecientos ochenta y dos, y que se transcribe 
como anexo del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasados 
a la Generalidad de Cataluña los servicios que se relacionan 
en,el referido acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos 
y con las condiciones allí especificados y los medios personales 
y créditos presupuestarios que resultan del texto del acuerdo 
y relaciones anexas.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir 
de la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá
neamente en el -Boletín Oficial del Estado» y en el -Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña», adquiriendo vigencia 
a partir de su publicación.

Dado en Madrid a diez de sejítíembre de mil novecientos 
O'heñía y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministr o de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INC1ARTE

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella, Se
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAMOS:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el 4 de 
mayo de 1982 se acordó el traspaso a la Generalidad de Cata
luña de los Servicios Casinos y Juegos, en los términos que se 
reproducen a continuación:

A) Competencias que corresponden a la Generalidad.

El artículo 9.32 del Estatuto de Autonomía de Cataluña es
tablece la competencia exclusiva de la Generalidad en relación 
con los casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apues
tas Mutuas Deportivo Benéficas.

B) Servicios e instituciones que se traspasan.
En consecuencia, procede el traspaso a la Generalidad de las 

siguientes funciones que la Administración civil del Estado 
desempeña en Cataluña en relación con. los casinos y juegos 
a través del Ministerio del Interior y los Gobiernos Civiles en 
las provincias integradas en dicha Comunidad:

a) Autorización administrativa para la instalación, apertura 
y funcionamiento de casinos de juego.

b) Otorgamiento y revocación de los documentos profesio
nales precisos para el desempeño de funciones en establecimien
tos de juego instalados en el territorio de la Comunidad Au
tónoma. *

c) Autorización administrativa para ia instalación, apertura, 
modificación y funcionamiento de Saias de Bingo, así como 
la renovación y, en su caso, caducidad de las mismas.

d) Autorización administrativa para la constitución, modi
ficación y extinción de Empresas de servicios para la gestión 
de galas de bingo que desarropen su actividad en el ámbito de 
ia Comünidao Autónoma

e) Autorización administrativa para ia constitución, modi
ficación y extinción de Empresas operadoras de máquinas re
creativas y de azai que desarrollen su hetividad en el ámbito 
de ia Comunidad Autónoma,

f) Otorgamiento de permisos de explotación de máquinas 
recreativas y de azar.

g) Autorización de instalación de salones para máquinas 
recreativas de los tipos -A» y «B».

h) Autorización administrativa para el juego medíame 
boletos en el ámbito de ia Comunidad Autónoma.

i) Control, inspección y, en su caso, sanción administrativa 
de las actividades de juego.

A efectos de la necesaria coordinación'entre la Administra
ción del Estado y la de la Comunidad Autónoma de Cataluña 
se establecen las siguientes normas:

1. En cuanto a las autorizaciones administrativas que otor
gue la Generalidad en las materias a que se refieren los apar
tados a), el de la letra B, así como la homologación de má
quinas recreativas y de azar tipo B y C, el Ministerio del Inte
rior informará a la Generalidad, a petición de ésta, de las 
previsiones de conjunto que para todo el territorio nacional 
existieran en el momento de su otorgamiento.

2. El Ministerio del Interior informará preceptivamente y 
con carácter vinculante respecto de todas las autorizaciones y 
resoluciones cuya competencia corresponde a la Generalidad, 
pero solamente respecto a cuestiones de orden público relacio
nadas con el juego y seguridad ciudadana.

3. El Ministerio del Interior y la Generalidad se informarán 
recíprocamente respecto de las infracciones administrativas 
que en materia de juego conozcan respectivamente.

C) Bienes, derechos y obligaciones 'que se traspasan.

No se efectúa ninguna transferencia de locales por prestar
se estos servicios dentro de los edificios de los Gobiernos Ci
viles respectivos.

D) Personal adscrito a los Servicios que se traspasan.

El personal adscrito a los servicios que so traspasan se con
signa en la relación número 1 1.

E) Puestos de trabajo vacantes.
La vacante adscrita a ios servicios que se traspasan se con

signa en la relación número 1.2.
F) Créditos presupuestarios.

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente, corres
pondientes a la dotación de ¡os servicios traspasados, se con
signan en la relación número 2.

G) Efectividad de la transferencia.

Sin perjuicio de la entrada en vigor del Real Decreto apro
batorio del presente acuerdo, los traspasos serán efectivos a 
partir del día 1 de julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 4 de mayo de 1982.—Gonzalo Puebla de Diego.—Jaime 
Vilalta Vilella.


